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RAMA JUDICIAL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

REF: EJE ALIM 2015-01335. 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.71 DEL 30 DE ABRIL DE 2021. 

 

 

 

 Como quiera que revisada la página Web del Banco Agrario de 

Colombia, módulo de Títulos Judiciales y según reporte adjunto, 

existen 5 títulos pendiente de pago, cada uno por valor de 

$887.476; teniendo en cuenta las peticiones hechas por la 

ejecutante, señora JIMENA WIDAD SALAZAR RAMIREZ a través de 

diferentes correos electrónicos, por secretaría efectúese el 

fraccionamiento de tales títulos a fin de cancelar a la misma las 

cuotas alimentarias correspondientes a su menor hija LAURA 

JULIETH CIFUENTES SALAZAR, y de conformidad con las directrices 

dadas por el Consejo Superior de la Judicatura, realícese el 

trámite pertinente para el cargue y autorización en la página Web 

de dichos títulos fraccionados, a fin de que sean cobrados por la 

interesada en cualquiera de las oficinas del Banco Agrario en el 

país, sin necesidad de presentar título físico.   

 

 

Una vez realizado el cargue y autorización antes señalados, 

notifíquese ésta determinación a la peticionaria por el medio más 

expedito para que proceda en forma inmediata a su cobro. Para 

mayor claridad, adjúntese instructivo dado por el Consejo 

Superior de la Judicatura para tal fin.  

 

  

Respecto de la entrega de las cuotas alimentarias 

correspondientes a la alimentaria SARA VALERIA CIFUENTES SALAZAR, 

y teniendo en cuenta que la misma ya es mayor de edad y que por 

tanto su progenitora ya no ostenta su representación legal, 

corresponde directamente a la misma efectuar la petición de 

entrega de tales dineros, o en su defecto autorizar expresamente 

a su progenitora para que a su nombre reclame y cobre tales 
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cuotas alimentarias y así poder actualizar la correspondiente 

orden permanente de pago a su nombre.  

 

 Comuníquese lo acá decidido a la ejecutante y a la 

alimentaria ya mayor de edad, por el medio más expedito. 

 

   

NOTIFÍQUESE 
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